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DECLARACIÓN MINISTERIAL OE SALVADOR BRAVO BÁRCENAS 

- - • En la Ciudad de México, Distrito Fedeíal, siendo las cuatro hor;¡Ís del día quince de 
octubre de dos mil catorce, el suscrito licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, de la Unidad Especializada en lnvestigación .ªe Delitos en Materia de 
Secuestro de la Procuraduría General de la República, actuando tegalm_~hte con la asistencia de 
dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuest\l,'..por los artículos 16, 21 y 
102, apartado "A", de la Constitución Política de lps Estados Unidos !11~xfcanos; 1º, 2º, 3º, 7° y 8º 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 2:°;fracciones 11 y XI, 15, 16 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción J, irídso A), sub incisos b) y c) 
y 11 , fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría }3eneral de la República, en 
relación con el 32 de su Reglamento, comparece, en calidad de probable responsable SALVADOR 
BRAVO BÁRCENAS, quién no se identifica por carecer de docu~énto idóneo para hacerlo; a 
quien sé EXHORTA para que se conduzca con verdad en la presérit~ diligencia, se le hacen saber 
y expl ican los derechos que le otorgan los artículos 20 apartado B de,:la Constitución Política de los •. 
Estado~ Unidos Mexicanos en sus fr~ccíones I; 11, V, VII y IX y 128 del Có?igo Feder~I ;~! f:(¡:,·::ci 
Procedltin1entos Penales en sus fracciones ti , 111 y IV, que a lat letra, respectivamente, d1.ge9r
"Artícul~ 20 apartado 8. - En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguieI:it~s
garantí!3s: ... ,.1. - Inmediatamente que lo solicite, e! juez deberá otorgarle la libertad provisional ba¡cf
caución. siempre y cuando no se trate de delitos en que, por s!,i ,gravedad, la ley expresamente'
prohíb~~~®.:cjeg1este :beneficio. En ~aso de delitos no gra_~es, a.solicitud del .Ministerio Público, el 
Juez pit1cfii~~ar . la · libertad prov1s1onal, cuando el inculpado haya stdo condenado con 
anterio~ffa¡:r,"por. algún. delito calificado como wave por la l~y o, cüando el Ministerio Público aporte
elemen~.!!at:~~ para establecer que la libertad del _inculpado representa, por su conducta
preced~~fj'or las circunstancias y .C:~ra9~e.~[sti

1
p.~, d~{,delito cometido, un riesgo para el ofendido

o para la sociedad. El m?nto .Y lª,,f~fni:fl qe o/l;pciop .'9N~. se 1p¡e, _deberán ~er 'ás~quibles para el 
inculpado. En c1rcunstanc1a$(qúe 1~·1l~y 1e~~g11ne_..,¡J ~u;tonda<f.Ju_91¡::1at.podra mod1f1car el monto de
la caución. Para resolver soBre Ta ,forma~ el monto de''ia caucionJ' el Juez deberá tomar en cue.nta
la naturaleza, modalfcl,;,des y" tircunstancías,,deLgir.'itó; las ''c.ár~cfe'ríst¡c~~ del inculpado ·:0\J~
posibilidad de cumplin:iiéilto de las obligacjóqes·.:ProcEfsales a'su 'dárgcf '" los •. daños y perjüiciós

1'i . ·, ", ', _ .• , , , , t¡.. ; , ~ ' ~·,,. ~- ·~Jf ~ ~~,·._ , •'.~ ~-·"·· , "',A~,:.,1,.,...,

causados al ():f~11~1d9; as.1. c?m? )~ 1aD,Sl0r;i; ,p.€í.ol-!,íll{ria.:_q4ttb~~ su ca~.9/ '.P,N~~a 1mpon~rse.~~ ,(~ 
inculpado. La ley ,deferOiJl!il?ra l.95,ip~so~:;grave§ :et;¡ l0s;·c;µa¡e?"-~l·,Juez pod_r,a revocar la libertacf ' ' 
provisional; ·11 :,. .~(;) pod~~-¡;~er ~hiJigagp ;i(ded~t~r::) q.ú~,dá::P:f.oh¡piªa'.y,,~erá sanci~n¡;ida por la ley 
pen_al, toda:!~f<RJ1ÍUnica'1ión~ir:jtí)yi~~:ci~~;qJ9,'ªúr~/l1 ~§ri~~iónJeJíqJda+~rte aiJ!~{i~ad distinta del 
M1nisten?-Put1!1co o del Jt:.ISZ,,¡~~f!,fl{e ~s!~;S;'~'A )íi i;awst~npt~/J,S::sp•pef~trsp[;care~.7r? ~e todo valor 
probato(tO;;y"( _se le rec1bira~Jo~;~~~1~q.${'(:p~i;n.~~ R~L!_~,~19s,,q?~i~f[~?,'.C,~i.,~?h.Ced1enq9se el tiempo 
que 1~ Jey,,est1~1·'.PTce~~rió}Í' ef~9ff ~'~3;Y~HiaQP?1~~J~'.;P,é:fra,::~,b~ener _!á,/ -:?f!lPªre~_~ocja de las 
per~onas· .. c~yo test11119n1rrJollc1te, ·1;s¡~,m.w.r.l 9';{~)¡s,~:1r~v,L(\',~t~er ~n. ~H u:ga( ~el proce~?; VII.- Le 
seran( faphta~os to~pf 19,~: .. datos qq~:litº~qlt~) P.ª.(ª)q, ~ef~~s,;{y'x:¡u,e ·· f?8fter¡,~n el :pro~.eso; IX.
Desdei el ,!nic10, de rt!. pr.q.~eso,,s~r,~1.19fc¡>t(l1~~~,'.q~;,1r·s1~erec~9s11q~e-er ,s~ favor cqns1gna esta 
Const1tuct~n .Y t~~Wª',ct:rreho,~~~r~ d~f~,?Sf3<?rij~5"U~9.~/ POí Sl,~'~ºt abog~do.; q: por perso~a de su 
confian~~i' ~1 no-',q~1~r~1 ~ - ~9,¡lRU~oe1,n_qq:tlilrf3r!}t\~n~py.¡ q~,~pue~'1ei l;Ja,~~~ ~ido reqq~r,1qo para 
hace(lo\ .\~l· Juez designara· !:)r;i1: d~f.1;,nsor, •def'bf1e10. lJT'anibr¡§n .tendía' derecho ;a que su defensor 
compJ~rézca en tocl.ó{'rml actcts'ciel ·¡5¡:g¿Js6iy,"~Jt~/eY1&=á:~~·lígací6n dEiJhattWio cwtntás. veces $e 
le reauiéra, .... " y, '1,A,.rtío~lo ',128.- Cüand~' el:, ,inc~\~~'ª o', ; fu'~sé<'dete~idd o :se Y~tesentar.e
volunw.i;)~i:i,.''ente anf~;.~J:. ~'in . .Ji!ifig ,~~~J.j9.~ Fed~f_~i} ~~~l,P,ío:~~.ª~'r~)ie~'1nme. d'fato d·;.e°la 'siguient
forma .. .,.1):-,: ...13~ le hara sa_l¡¡~/1<!. 1mp.~ta¡¡1or¡·1q~~*'§~y,í · · ontr~. y el n..qmbre qel}!~í)Unc,ante  
querellaij!~}¡itll.- Se le,,nara'n':~~l'i~( lo~ ... deni¡:;~o~!~, . , }9?)lá1,C~J'1'$Jítucipfi':f;>ol(tica de lo 
Estados:¡~ t:J,i,d,~~ ~exicahÓ~;Y•.,,Péf~cb1arr:i;i~~te;·~~·laiA~ ,r,!~µ~pl1r '.~r~y¡a, de l?sf s!góiiintes: a) No 

declarar srla .. ~ lp., .·d.·es. e,.ª: ,9...; ~n.··'·ca. s9 .• , cº.;'R. )~~.~!.~·:'·ia·,.~Elcl1a.iar. ª. sl.§.l~~~9ru.~ de···fe.n_~?r-; b) Tener una 
defensa ad~1H~~q.,p~r SI, ,po_r•,abg~aél'o ¡<? rpor~er,s,q§a -~~ ~.~,.E9:~fi~nza o s;,Qº :gt,J1s1e,re o no pudiere 
nombrar defensor;,'.,S~ )f des1gng.raldes~e lu~gq -uno dej¡0f1~0;' c,1Que ~µ .g1;f~n!,or comparezca en 
todos los actós_ d~~is-~~?~P dé1prüeb~t .dentr¿:\~~, 1a.t,1,~E;fí@_ti¿J;: ió_n_;..p) -8ú.é:s,e:1e' faciliten t?d~s 1o_s 
datos que ss11c1te· r~m sq,ct,ffensa y que •coo.slen.enJa''Avengy?_CIOf:l\, Pª!<l lb 'cual se perm1t1ra a el 

y su ?efen~qr .-~Y~l;Ji~ .... !!l;.:~Iri~~ del ~,in_i.sterio F'.'.}Jl_!i~?tlH _presencia ~el personal, el 
expediente de lg av~t'[guac1or( pre.v1at .e};Q1:Je,. se: le ,recrl5anlos testigos y ciernas pruebas que 
ofrezca y queisetÓiJ1átán enº'eüefüq'p'.afi '.diétar la' respÍU~\ó'n 'qiÍia.éó'rresponda, concedíéndosele el 

.,·,. ! (3)1 ;·~>' -..:.,J~t:~'/r\):-~~:~· .,_ • t ''..!H.-~ '. 

)i 
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seiscientos pesos, que no he estado detenido, bebo bebidas embriagantes ocasionalmente, que 
no fumo cigarro, que no consumo drogas, a los hechos que se investigan en rE;lación al motivo de 
su comparecencia, a los hechos que se investigan en relación al motivo de su comparecencia: - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · • • D E C L A R A · • - - · - - - - - - - • •· .. .:. - - - • - - - • - - - • - - -
- - Que una vez me fueron leídas íntegramente todas y cada una de laitéliligencias que obran 
dentro de la indagatoria citada el rubro, es mi deseo declarar lo siguiente: _que efectivamente me 
desempeño como Director de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Cocula, estado de 
Guerrero, teniendo este cargo desde el quince de noviembre del año dos.mil once, y mis funcion!;!s 
eran las de supervisar al personal, es decir darle las instrucciones para dar apoyo a cualquier 
controversia, checar que el personal sus horarios de asistencia, es d~cir mis labores eran más 
administrativas. tuve a mi cargo a trece elementos por nombrar a algtJnos y los que recue_rdo en 
este momento son Antonio Morales Gonzá!ez con rango de comangante de !a policía, Joaquín 
Lagunas Franco, con rango de policía, José Antonio Flores Train c9n rango de policía, Nelson 
Román Rodríguez con rango de policía, Julio Cesar Mateo Rosales con rango de policía, -son los 
que actualmente están a mi cargo, así mismo quiero manifestar qu~ en fecha quince de junio del 
año dos· mil trece, se presentó ante mi en las instalaciones de . ra comandancia de la policía 
municipal de Cocula, ~stado de Guerrero, una persona vestida de civil la cual responde al nombre<
de CESAR NAVA GONZALEZ, la cual es físicamente es robusto, de un metro sete · 
aproximactag,ente. pesa entre setenta o ochenta kilos aproximaa:kmente, tiene cara alegre,·· 
bigote, d4.te\ moreno claro, su color de cabello es negro, ojos de color café claro, sin recordar 
detalles !'1'- este momento, me comento que buscaba trabajo a ·10 que respondí que sí ·teníamos'·
vacantes· .' I~ comente que si traía toda su documentación y Cesar Nava respondió que si traía
toda su •. f umentacíón,: situación por lo que le ordene a un co,mpañero policía que lo pasara al 
área jurí~~,.pa-~::d.-.-·~r~e el empleo, así mismo al poco tiempo llegaro,n YSMAEL PALMA MENA, 
PEDRO ~08.1:$.'.QC:1\MPO, IGNACIO ACEVES ROSALES Y: JESUS PARRA ARROYO, a los 
cuales tai*:ibiéffisEfcontrató a todos con el rango de policías, con un sueldo mensual de cinco mil 
seiscient~¡R~.í;,.P~í, lo cual al otro día· se presentaron a laborar como elementos _dé la Policía
Municipalt.<l~Qtola;. estado de Guer~~o ..a,sí ~~e~ ti;~~currió_lun mes _aproximadamente y es · ...
personas se reportaban conm.i~º·\<~s'fde;~i~r:,e~~~bap r~~fn?vet~es del d_ía, asimismo a_l trascl\. 
el m~.s de labores de est~ pers~ri~ ~~RJ~;i0·1~.J19~~ ctefi~ .!ffe~~-l_a~1dades es decir, .e~ -u i• 

ocas1on Cesar Nava Gonzalez:, r~;com·ento que 1b¡¡¡ a sacar,, Upa$imwmc1ones de la armena y qu 
se llevaría a todo e.l 'grupo ~1'tirar con las ª~!11ª-~ ~~ttuación q'ué' le 'come.ni~ que así no eran las 
cosas ya que·seJer.i\á'ilqµe mandar unas{s_'91ii;jtm;l~~?.I veír¡\ísiete bata.ll~l'T·par,é,! la autorización de 
las prácticas de•Hiro'i1ya· que el ~!'íf1li,sjete , b?t~llón~d,~~ign~'j~[·campo·, p?fª' la práctica de tiro, 
respondiend9· C-e~'ar'Nal{:3ic¡ue lé!t~9~~ 0,es,'~ta~\o~ $~:sffu{rQ(: a dísp9rar c.911 las a~mas de 
fuego al basurer.s.}del rr.i,óó.i.éipi~l'erfe~~rd/~ JoKtc:q.rm_P~Ji~t?.a.:~1 .• ~u'.?~rtfctor deJa f:<?lícía municipal 
de ~ocula'.:..·Nictor ~¡=muel;;: .. ~oJ~le_s,;'¡s:?,~\'l'1PP;., ,poflt~rio-'.1:11~~!~\ .C.ºll1.º a , l~s · quince días 
aproximadamente, en una··o.~asJplJ me.,:erriconttaoa,.190·.la .ofic1q,a. ae,1a;,comandanc1a,."t-'llego Cesar 
Nava, a~ia,oJitina y me dijo q~e~:1~'ª !:lºP.lPNN~}a'1.~ _riq!5~~iJ~¡jiª·s,'~l'-t~~i,~stá juA!Qi~,la oficina, y 
me dij9. textualrr¡em§l "MIF}é?~~Rq!i:¡~A~,1··~ff~J;lf\,9,~:·~~~7lMf)M~~l )?', ;,Yº 'YSt< A. .. TOM,A.R 
LAS DEGl910NEs·qE\L{.1P;OLIC1Pf\a.t·19,qu~'.l~~o,r:it~~t~}},e'·~?rq~e.-:5! Yp ~ra··el Director, a lo que 
Cesaf"~ª v,a me res_p9nqi~\ textualrnJ11~eK?~T'~~~A-:? Q~E;'MAS- 1-~ ~?N'(IENE'i.:' Y:~ . TENGO 
U~IC~DA\.,{ TU ~AfY,11pA;/-en.e-&Jtm:~~~mq 1)1~.~p~pr:i<t¡ u_n~t ~º\?.tn ~~- celuJar de,.rw, casa ~ de 
mis h1Jos, s1tuacjon pqr•la '1:1ue,m 1:1: ~tem9r¡zoi lii~stante!:ln,d1cand_bm1;; qué¿toqo 'el dla me estuviera 
en la Of\~íDa Y _el'~,ria ·S~ !l[ab~j~'.J¡:ln~~:fy~J~~i~?:<!:'q~'rer ',1,e .• ~ba a í~P,pff~l! ~U~ aCCÍ9f.E!S, t,así _f~e 
co~o ;.~e. deshnd.e; .~P.~1 t7}:)1.º[::~; },at r.tal?PfrSitr.i,a~;0f!~ ¡ 9":~~t::~R!.ª;1 ci.~lcq¡d!r.ecc1ón • 9el.¡i r Pol1~1a 
n:1n1~t~nal .de COCY,I~'.¡ P?f1o·~-~~I tocfo-et r .~.~.~n?.[;e~1l_a;9Q!Jl~íl.~~Eel?,-_Yª1.ro ,se],rep~rta,b~ri--conm1~0 
sino 7qQrS,ei;ar NaY,a,! s1t4

1
a,f/.?~,,~ue n:e obligo a ·c;1~~.1~1c!~l~?··.~I: ~f\.;~Q,d~nte'. ~,1 ve1n~~1ete batallan 

el cu~t~c¡t,recuerdb\~.9~ ryprp_l:>f,rl W\~-~1~,,p,ome.!:J~.~il_~, SXP.IJgr:t~ Ta, '.sJt1:1ac19n que A,asaba, y el 
comand,o,:~t~ ,~el vemt1s1e~ri1b~!$lllQB,.li1ie.,,~1Jp<t't¡?:1:1!,a)~~nJ~/ I 1.~ . N~ ¡ 1= Pfi§<.JCUPE,~i,YR ME VOY 
A HACER ~P,:f3.GO, A\t!;R ~ IJ-6 :P}\SA",,y •a lq_s p_.cbdfd\?s!ap~9x1in~d.~m~nte esteicorna.ndante fue 
a la com;;i:nc1a.~~l,s1 y los•tñili~,res\Qpf;ep~r,~.r.gn ~s decir eQ;._µrfladó.fi.es"~ricontraba. toqa la gente de 
CESAR N,W~~~NZALEZ;J 'su ·g~nt~~XSM~"E._!- J!AdlM'A·J~g~f.iíi.f?EDRO F!;.9 ~ES OCAMPO, 
IGNACIO ~(2!Y,.¡~,

1 
ROSl,\l..:ES ,,r ;JEFU~":f;J\!jAJ1~~~9)'p,!_.. f_ a !odo.5 .1 lbsJ,demás de la 

comandanciá-~~'-· :~a~¡m y no_t~tee uR mifitar._ ~ue ah~rit~ n:i:7 los ma~g'~p,~ :~;~e los llevo en las 
patr~llas de n~~~- .. ~ ~';~c~rnpar:iaéfüs P,~r los:,.m,1h!fre,~1; 1;e_r¡,;e~.~ mo¡;neijt9· p.e·pse que por fin ya se 
hab1an llevadot ·f~~~~~'.!L8tª y a su gente, P..e.~q)JO)ue' así a(,,e9co!ci~lg;tp~ militares llegaron con 

Cesar Nava,¡~i'de(i):9,~C:s1Q~~~,1:irp;1,e palabra alg~na ~s9; fc,t~J~~_o"e~; i,se dfa, as!_transcurrió el 
tiempo, Ce~i~~.'~ -~l~l~··r~al1za~~:st1. ·~~~P~J? ~.~n;rdec1nne ~acta en compania de _Ysmael 
Palma Me~~f1!1;t5~~s· Ocamg~<wn~p:~:~;

1
, Y,f{ ~os~l~_sy-Ji:sus Parra Arroyo, asl mismo es 

.,,t.f: ..• - :,i" .. ;~t' ''~-:.. ia;~ 
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mi deseo manifestar que en fecha viernes veintiséis de septiembre del dos mil catorce, que es la 
fecha cuando sucedieron lo hechos de la privación ilegal de la libertad de cuarenta y tres 
normalistas, no me encontraba laborando ya que mis días de descanso son-los viernes, sábados y 
domingos, reanudando labores el día lunes antes de las siete y media d~ lá mañana, por lo cual , 
desconocía de las acciones de Cesar Nava y su gente, así mismo ese -día y el fin de semana 
transcurrieron para mi sin novedad, ya que en mi comunidad Atzcala, r:nunícipio de Cocula estado 
de Guerrero, no hay señal de ninguna compañia telefónica, así m,ismo · siendo el día lunes 
veintinueve de septiembre del presente, le pregunto a Maria Elen_a Hidalgo Segura quien se 
desempeña como Operadora del 066, que es el numero para.)itender emergencias de la 
comunidad, y me manifiesta que había recibido u.na llamada del C';t{r;le Iguala, preguntando que si 
habían ido a apoyar los policías de Cocula _al evento manifestánqome Maria Elena Hidalgo que 
había respondido que si, y Maria Elena Hidalgo me refirió que) se había equivocado que ella 
pensaba que se trataba del evento del poblado de Apipilulco estaBo de guerrero ya que en esas 
fechas se festejan las fechas patrias, y no del evento ocurrido con los normalistas ocurrido en la 
ciudad de Iguala, hechos que ya tenia conocimiento pues ai:),tes de llegar a mi trabajo había 
comprado el periódico "El diario 21 " y en este anunciaba que"i.mos estudiantes habían visto los 
números de unas patrullas y que correspondían con las patrullas del municipio de Cocula. las 
cuales se relacionaba con el levantón de cuarenta y tres estudiantes, y esto lo corrobore con el 
dicho de Maria Elena Hidalgo, ya que el C4 de Iguala estaba pidiendo la referencia de las patrulla · 
después de hechos ya no vi que se presentara a laborar a (,'.;ESAR NAVA GONZALEZ, per 
gente es decir· YSM,l\EL PALMA MENA, PEDRO FLORES OCAMPO, IGNACIO ACE_ 
ROSALé,;;" -Y. JESÚS PARRA ARROYO, seguía laborando normal. De lo anterior e~! 
Represe~tacioc:i Social dela Federación Procede a realizarle'a iversas preguntas al declarante, p'ó~ 
la cu~I ~t_d,e (~ ~oz res~ondió lo siguiente: A LA PRIMERA: Que diga el declarante si sab 
organrza·c1on: cnm1nal opera en Cocula y en Iguala; RESPUESTA: Guerreros Unidos; -A L 
SEGUN~ qµ~ diga el déclarante sí pertenece a alguna organización criminal; RESPUESTA No;
A LA TERC_~Mc~W,tij· · iga el declarante si ha participado en algún secuestro o levantón;
RESPUE~:fA{ N.cf~ •• J~; A LA CUARTfi;q~ue,9i~a eJ,dedarante por cuanto tiempo ha laborado
como Di~Gt~r: QS:$egúri a_d P~b\[i¡:a¡,.ituniqip~\ ,[el M~i;¡iiiP,io qe Cocula¡ RESPUESTA: · laboran(! 
como Dirétc)~r •. ~~.,~~QU(Í,iª~,,Püplica:ª,el~C1Jti1 a!Jé,,fe9.ñ~; '.:r;A. L' QUINTA: Que diga el declara 
que funci~J1efa·_g1~ef.fvipenab'c¡_" C~sar Nava González", ··Hent~o'. 9e ,·,S~gb-rjdad Pública Munidpal 
Cocula RESPOEST~.~,~e de'se·mpeñaba COQJ.O..!;iJ,1/?,5)),rector de·'$.e¡~ufida9 J'.ublica, o~ganizaba ·a 
personal, el daba ·los 'pertnisos, el hacía re'c.orridos. con' el,,personal··de.>S:egurídad Publica; A LA 
SEXTA: que digª- ~i"declarante cu.a~~ ~dñ-Ío_s~fforo-~re~.oe. l.as,r2erson'as[q~e~_r¡gf~Sa Cesar Nava 
a la Corpora.~iór:,(RE·S~HEST ~-;' ;s/;¡g'..9~~ig· ~cp~éi -,~,ci~)J~s";'.) s.r,i9!':J Pal~a1Meba, _ .Jesús P_arra 
Arroyo, Pecfro-JiioJes C>i:ªrnpo-;!~ 1!+,A:::SER-TIMM ~Q'i!e) lig,~~el 9.e9lé\.raote s1 sa.be quien cambio la 
numeración,,0~,Jás unid;¡aés, q 1patstieíp'é_rort ~·ni~J:JevahttinJ RESé.4ESTA: No' lb ,se pero si supe 
que can;ibiaro_n''la nu.merad · _i\ ,J'.),}~~:tAyA; l~~/ di~t ~~~-~~~c~r~ff~,:\i, sabe,;g_!-lie,n maneja el 
resguar,9o"~!;l. ' l~s unidades ~.,:i~·;,c~[~.~('./~,~~1r:~!~~~~_:) j p,_•tf~~~}.9P,~Pl91A~eve_s ~p!>ales; A LA 
NOVEf'~A 9 ue d1_g~j!, decl~r~~}~··qu.1~~¿~~1f ; ~ftfíJ~B~rd~)_as,anJ_~ad~s-q~S _ S1err~,,~olor Negra, 
Dodge Ra~ Color~~! Y.i·o~.tige R?¡1T,1~<¡11~r1 N~gra,;,.;~?11Y°~.r t; ~ª-~\e,rr~'la man~J~ba lsma~I 
Palma· y: .. Oscar Rod~1~u~~!_1a Ram J~~ c9f~ti Az~(i¿i,¡,_?Jan~!¡;i\ ~ lfre~o -A,ld~~o Doran!es Y .. Joaquin 
Lag upas F.ranc~'. Y·(lt R!3!,11·-l':ieruf / R.9~e.~?'~;f.~~cpt;,. ,t-J.~va..,.y, -¡lq~e-f-,r"i:\orn~ f¡lores', Tram; A LA 
DECIMA: _Oue ·diga e.1 .. El~olara.nt1 ~/ ~.s~~t9;,el•-f 1a'1~ª.~~pe;_cua,~d~i,n,ava, \o~ f?rmo a ~odas_ y los 
amenazqt RES~U,~STA: ~.no ~tµv~y-?,gye;~s$15a1d~0:lf\S_élt)dO ya 'que,,desqiryso los d1a,s Viernes 
Sá~a~q _y. _poming,9t .~tté:¡3'~_91f(t;!9);~r~·~P.!~~~-rí~~Pl'.1 Pc9<slaJ;,q~,,I~ ~ed¡r~.~.iórL pone

1 
a la; vista una 

sene:.~,eJ otograf1,¡¡¡s- rw,n~rada_s de~i-ás1~9.~(1s-.:J\~{:~filA.--~A~1te-~to,:. s1 iJo_ (ton_ozco su :_n9mbre es 
~ESÚ~S~-13-RA A~/{O;"~·'.~~s/ f>ohc1? Mun_1c1pat·,?-,h:~~~1of ;~~:,q~~4)ª,,?~ngo .est~,persona _que
1ngre~8J~nt.o con C~,~E ~-ª.YI\-Gqn¡,:~t~i ,)¡1endo __ u11?.',_pe¡ sorJ,?;;~lJ~~1empre_ salia _ª lo~ recorridos 
con Ce~?:.·~~~va Gonzal~.f.;,, a.,la, .PfS,nm~~i~~).té;·;,s,bff¡t!r~!re~ºzc~ su QP,í(lbre r.~~r!qr;i,fcio Ceves
Rosale~f<'-.es-:1el subcom,andante;td~ la .e0hc19 i;r1un191gaf\:a~!,\.Mp101!1 ,Pe/ C.ocula;: l13rp/ ,es de las 
perso~a(?,~ ,pontianza·~~-s~.~~(,_a~as(~9'7~~1~f !--y siemp~i;.'.~~íj <a.lo~;_t'ecorri?ó~ 1~o~: eesar Na~a 
Gonzalez;-A; I~ ~ES ma~!f~$to;:s1,.)? r,~??n·ozeo,,s~,-n~mtire:,r,i;P.#.?fº' Flores;i;:>sampo, es Pohc1a 
~ornc1p~I d~J,,~.Pc'?.-.fle 09s;ula¡,,,~roi: q!erríP,(~Í§ellí3 aj o~,r.~\:;Of~i.9-os' con 

1
._Ge~~r 'naya González y

ingreso Junto coo;;Cesar Nava ~o),zalez; Aj,I¡¡. CUAR1'A"(Tianifestó: sua:tc;:onozco su nombre es 
Ysmael Palma M~rnJtf~ Policí~:n,Unic/~<11 del Mpto dei¡Gocdfa¡ Gro, Ef p~r~dt,~ de confianza de 
Cesar nava qoni~re~: 'r:T\9f~so junto téin,,.Ci~ªr.,Nava~·González; i ) ~':QUINTA manifestó: si Jo 

conozco es Policía"' Mün"i~ipal d~I M.pio de Cocula, Gro. Sallr:a..lós, r~~orridos con Cesar Nava 
González, A la SEXTA"n1a_Q1t~~ii'i:',ii tQ;·qpoozco .~s·Pqli9_í-a°MU~rcip'al dél Mpio de Cocula, Gro. por 
lo regular lo dejab,é¡!n de iiigilante.,per-o 'siº'§aííf a 'NEicé's·-ae·,vigilante a recorrido; la SEPTIMA /?'~· ,t•W ,)' l~~l'\;i·J:::,:_~: ~.i?: '':-!,• .• 
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mencionado coinculpado, circunstancias que no corresponden a !a verdad histórica de los 
hechos, ya que como quedará plenamente acreditado, el defendido no ha participado en la 
comisión del delito de secuestro. cometido en agravio de los 43 cuarenta y tres 
estudiantes de la Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, lo que en su 
momento debe ser ponderado, al momento de proceder a la valoración del testimonio del 
referido ateste; por lo que resultaría operante a favoí de mí defendido la causa de 
exclusión ciei delito, a que se refiere el artículo 15 en su fracción li del Código Penal 
Federal y señala "que es causa se exclusión dei delito cuando se demu.estíe 12: 
inexistencia de algunos de los elementos que integ ran la descripción t~ca del delito de 
que se trate", resultando consecuentemente innecesario entrar al estudio de la p~cbab!e 
responsabilidad de mí representado en los hechos ilícitos investigados. Continuando con 
el uso de la ·voz el defensor púbiico manifestó que ofrezco como medio de prueba a favo¡ 
del defendido la ampliación de declaración e interrogatorio a cargo del coíncuipado de 
nombre DAVID CRUZ HERNÁNDEZ, por lo que solicito a Usted C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación Investigador, tenga a bien citar al referido ateste. a efecto de 
desahogar la prueba aquí ofertada; siendo todo lo .que tengo que manifestar por el 
moment9.., __ Siendo kidoilo que deseo manifestar dentro de la presente declaración.- - - - - -
- - - Actjf'seguido SALVADOR BRAVO BÁRCENAS, manifiesta. que fue su deseo rendir su 
declaraqlón rninisteria1,¡: por lo cual esta autoridad en todo momento observo la legalidad. 
respeto 4i mis,' derechos humanos y garantías individuales y que fue tratado bien por parte 
de ésta~tqridad. Sienao todo lo que tiene que manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Dá11dOse por concluida la presente diligencia, manifestando el dec~ 
lectura lf~:~,1(fi~;~]~P.as y cada una de sus partes y firma. Firman~! marg~---,.. 
los que é.rr.eJJ¡¡pnterv1meron. - - - - - - - - - - - - - - --~--. - - - - - - - - ~-- - - - -- "'~--
- - - - - -~~':°"~':"~ - _'_ '- - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - _,.,. ~.F.??_--.;_,, - - -

!:l'<if.i~J'J,:~fli:"-1 . " ~ 

~lE~:i,~~!.,:f,0 ' •\ '{ .. '.[) ., ¡,::/ '----}; ·~"tf: __ . _. 
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